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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de septiembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

lEIDY YULlETH M

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Viílavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

Conforme lo ordena el artículo 491 del Código General del Proceso en concordancia

con el artículo 1289 del Código Civil el Juzgado dispone:

RECONOCER a los señores CARMEN BELÉN PEDRAZA DUEÑAS, GLORIA

PIEDAD PEDRAZA DUEÑAS Y LUZ MARINA PEDRAZA DUEÑAS como herederas de los

causantes MARíA DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA Y RUBÉN PEDRAZA MORA,

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.

RECONOCER a la señora JUDITH DUEÑAS como heredera de la causante MARíA

DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.

Se reconoce personería al abogado GILBERTO ROMERO sulz para que actúe como

apoderado de las señoras CARMEN BELÉN PEDRAZA DUEÑAS, GLORIA PIEDAD

PEDRAZA DUEÑAS, LUZ MARINA PEDRAZA DUEÑAS Y JUDITH DUEÑAS conforme al .

poder otorgado.
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